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DIARIO OFICIAL. 
Año XX. Bogotá, lunes 6 de Octubre de 1884. \ Número 6,221. 

C O N T E N I D O . 

I 'ODEU L E G I S L A T I V O . 

P4j». 

OSOBESO—Ley 64 da 1884, oue da autoriza-
ciones al Podar Ejecutivo para 
quo facilito una txposioión de 
ciortos produoto» fabrile» 13,941 

— Ley 65 de 1884, por la cual se 
aclara y adiciona el artioulo 3." 
de la ley 27 de 1818 que hizo una 
cisión al Estado d« BoyacA 13,941 , 

SEOItf.T ULTLA ILK O O B I I E B O . 

Lisia de telegramas demóralos por falta du 
dirección unos, y por estar auaeniea otroe, 13,941 

8 X C B E T A B I A DK BKLACIONKS E X T E B I O B R S . 

Reoepción oficial del «eflor ductor José Muría 
Samper, como Ministro de Colombia auto 
el Gobierno déla República Argentina... 13.941 

BKOBETAU1A DEL TKSOUO. 

13,942 
1»,94'J 
13,912' 

Memorial y resolución 
Renta nominal 
Resolución n<imero 7 
((elaciones de las operaciones de y'aia y Car-

tera de la Tesorería general de la Unión.. 13,942 

rODUH JUDICIAL. 

Sentencias dictadas por el Juia-tlcl Territo-
rio nacional de Casanaro 13,944 

Rebaja de pena 13,"JU 
Avisos ofioiales 18.9 44 

Poder Legislativo. 
CONGRESO NACIONAL. 

LEY 64 Di i 1884 
( 2 D E O C T U B R E ) , 

quo da automaciones al Poder Ejecutivo para que 
facilite una Exposición de ciertos productos fa-
briles. 

El Congruo de loa Estado» Unido» de Colombia 

Art. 1.° Autorízase al l'oder Ejecutivo 
para que declaro libres de derechos <le im-
portación las maestras de produotos fabrica-
dos en Alemania, Suiza y Bohemia qu« el 
señor José T. Gaibrois iatro<imoa por la» 
Aduanas del Atlántico, con el fin de exhi-
birlas en Bcgotá para que sean conocídas 
por el oomeroio y por el público en general. 

Art. 2.° Igualmente ee autoriza al Poder 
Ejeontivo para que pueda facilitar nn looal 
qne sen á propósito para qne tenga logar en 
él la Exposioión proyectada, siempre quo so 
estipule con Gaibrois que la entrada ii dicha 
Expusioi(5n sea gratuita para' los T¡sitantei>. 

Art. 3.° Fijase el término de un año para 
qne pueda efectuarse la importaoión de las 
muestras, y el de ouatro meses para I* dura, 
ción de la Exposioión, á contar desdo la fecha 
do la sanción de esta ky . 

Art. 4.° Las disposiciones contenidas en 
el parágrafo 1.°, articulo 1.°, y un el ar-
tículo 2.° do la ley 6.* de 1883, te hacen 
extensivas i, la Expo-ioión de qne trata la 
presente;, y además en el contrato que el 
Poder Ejecutivo celebre con Qaibrois podrá 
estipular -todas las oondioiones qne juzguo 
necesarias para el cumplimiento de esta ley, 
sin perjuioio para el Tesoro federal. 

Dada en Bogotá, á treinta de Septiembre 
de mil ochocientos uohenta y cuatro. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

K I C A B D O N Ú S E Z . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
JCLIO A . COBBEDOB. 

(E1 Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Cristóbal Amador. 
El SeoreUrio d? la Cámara de Represen-

tantes, Cario i Cote». 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, Ocluir* 2 
de 1884. 

Pobliquese y ejecútese. 
1 El Presidente de la Unión, 

(L . 8.) RAFAEL NUÑEZ. 
El Secretario de Ilioienda, 

F . A N G U L O . 

LEY 55 DE.1884 
( 2 DE O O T C B B E ) , 

por la cual so aclara y adiciona ol articulo 3? do la 
ley 27 de 1878 qne hizo una c*«ión al E«ta1o do 
Hoyacá. 

El Cougrtto >lelo» E'tado* Unido* de Columbio 
nixitKTA : 

Artínulo único. L i cesión do U» mina» <lo 
Muzo liedla por lu Nauión ni Estado de 
B y»c ¡ por diaposioián Irl articulo 3.° do 
la ley 27 do ltf78, comprende también la da 
las tirrias baldía* comprendidas dentro de 
los limito* geueraleaVjno !»*• .señaló á dichas 

¡ minas «I inciso final I d nrtionlo 2." del 
da'roto de 11 de Dioienibra di 1S71, expe-

' dido por el [ 'oler Ejeontivo en uumplitnieu-
; tí» del articulo C.° do la l-y 37 do 1870. 

Dadil eo. Bogotá, it Yoiiitinnave du Sep-
tiembre da mil oohtioientn* ocbonta youatro. 

¡ El Presidente del S lo d > Pleuipnten-
! piarlo», 

CONSTANCIO FUANCO V . 

El Presidente de la Cámara io Represen-
tantes. 

J U L I O A . C O K H E O O B . 

El Secretario dol Senado lo Plenipoten-
! oisrior, 

Cristóbal .1 mador. 

El Seoretario d« i« C'áomii lo Roproon 
tantea. 

Curios Cote» 

Poder lijechliru de ln Unión—Bcgotá, Oelubre 
•¿de 1884.-

Pnbliqueso y ejecútese. 
El Presidente de I» Unión, 

lL . á.) RAFA KL S O S E Z . 
El Secretario'do flaiieitla, 

F . ANGULO. 

Fabia Gómez. Sin diraooión. 
J. 

José F. de Fnentes. Sin direooión 
L. 

Liboria de Ibáñez. Ausente. 
Laura Castillo. No fuá hallada en su di-

reooión. 
Liborio Moreno. No fuó hallado en su 

dirección. 
M. 

Manuel J. Alvaro» C. Alisante./"^ 
linbio. Sin dirección. Mag 

i instituciones y el común destino de los pue-
j blos libres, oironnstsnoia* qne les inspiran 
; mutuas simpatías y les mneven á solicitarte, 

- . t japorcarse v brindarse reoíprocamente oon 
tijWimonios de buena voluntad. Y eslo acón. 
tece ahora entre los Estados Unidos de C» 
lombia y la República Argentina. 

Os cnpo la gloria, Excelentísimo Señor, 
de dar el primer paso, confiando una amis-
tosa misión diplomática ante el Gobierno do 
Colombia, á la inteligenoia del Honorable 

| Señor Dou Miguel Cano, ouya visita fuó fe 
María Duque. No fué hallada en su di- i 0ibi la pnr loa colombiano» con viva s.tis-

facción ; y hoy me cabe el honor d» nortes 
pjnder uqnella misión, sirvien1 , nr.te vo» 
d>< fi*l mensajero de la expro jóii .le los 
af-ictiiotiii sentimientos y del re-peto que el 
Pturlil» y Gobierno" do Oohjrrrbm ;irrrfesjnii 
lo,, .lo la Uopúblio* Argeutio». 

KI !• jano, pero briilanla ospoaMnrilo de 
i.i ¡.íospnriJad da este Itapúbli n, regocija á 
lo- hijo' de Colombia. La consolidación de 
instltiic: nrs libre» <<ti esia lioroica tierra 
que riega y ombolfeja el Plata oon MIS es-
plard-ite» nudas, y quo ilustraron tantos 
patriotas omitientes : Jos grull os progresos 
mtilertaleo q n e un todo sonii l-..»« realizan; 

El Jefe do la Sanción 3.* da la Saoretiiía el alio •. envolvimiento iot.-.entila) qtt* tktl 
do G.diiorn . Robtrto M.ic Dt'Uall. [ s impado lustra da á |.>K nigantiiios, y ol 

elevado ooptrilnonn que «»te Goliicrii" -igne 
lina pteitioa de paz y cono r ici soiocicatif , 
yabro '.laraloiontelas pn vt-.. ••.••lina nneva 

| patria îna inmigración aállda, honrada y 
RECEPCIÓN' oficilU del SeDor Doctor Jcsé María f e 0 U I I l l , , o n hechos qno mere e.i el aplauso 

bamiier. como Ministro de Colombia unto el Go- . . . 'i: > 

Pcdj i ('. Ru-e. Sin (Tireoctóru 
Pastor.» Vaiiagis. Sin direo.ilón 

R. 
Roberto Ruiz. Sin direooión. 
ltsfa-d O.-va R. Ausente. 

T . 
T«de i Torres (2>. N > fueron 

en »u dirección. 
idiniti I 

Secrctarir» fio Relaciones Exteriores. 

Samper, 
bierno do la ltepdblica Argentina. 

En «n-iioirnia pública y goleiur.e recibió, 
el 15 da Julio último, el Exoolontísimo Se 
ñor Prexi l nte de la República Argentina al 
Señor Doctor Josó María Sampor, en olus-i de 
Enviado Extraordinario, y Ministro Pleni-
potenciario do lo- Eítaíos Unidos de Co-
lombia. 

En ea-i noto ptonnn dñ id Señor Sumpcr ol 
eiguierite disoursn: 
Excelentísimo señor Presidenta • 

Más dn liiolio siglo ha transcurrido ilra I 

tantes, 

Secretaría de Gobierno. 
LláTAde telegramas demorados por Taita de di-

rección unos, y pbr ost-ir ausente» otros. 
A. 

Asceuoióu Varga?.' No fué hallada eu MÍ 
direooión. 

Agnstin Rozo. Sin diroooión. 
Abraham García. Auscute. 
Antonia Lago. Con dirección en la Ofi-

cina. 
Aurelio Camaoho. Sin direooión. 
Arsenio Gómez. Ausente. 
Antonio Hernández. Sin direooión. . 
Adolfo Sierra G. Siu diiecoióu. 
Arlhol (oable). Sin dirección. 
A. Aroke. Sin dirección. 

C. 
Caivoa. Siu dirección. 
Camila P. de Franco. Sin dirección. 
Clemente Salazar. Ausento. 
Camilo Echoverri. Ausente. 

E. 
Elena Gómez B.- No fuó admitido eu su 

direooión. 
Engenia Osorio. No fué hallada eu su di-

reooión. 
Escipión Carvajal. No lo reoibió por deber 

20 es. 
F. 

Franoisco Suárez. No fuó hallada en sq 
direooión. 

Franoiaoo Santamaría. Sin direooióo. 
Franoisco M. Useche. Ausente. 
Fenelón Aldana. Nombre eqnivooado. 

de to lo 1 inundo c iv i l izad i 
Asi, al presentaros, H'xoeleutisiaio Señor, 

la carta riiitógrafa del l'rori lente do Colom-
bia, que me acredita itnie v<ia o. .II id os rao 
ter da Enviado Extraordinario y Miuistr • 
Plenipotenciario, tengo 1> seguridad de qut 
mii pdisonales sentimiento» do fraternal 
simpatía y estimación por la República Ar 
gontinn expresan el propio ti»inpo los ' 
mi Gobierno y mn conoiu 'alanos. 

P e r m i t i d m e esperar d a vue-tr* poi:.., 
Exoo!enlisimo Señor; una benévola aoogi i», 

^ que m« facilitsiá el |ileno y satisfactorio 
el feliz año do 1Ü22. en el quo, á orillas I ejfl'cici • le mis fnnoionás; y dígnáos a«ep 
caudaloso Guayas, re juutaron y dieron f rs - lí r> c homensje dk mi respeto y con-
ternal abrazo.iiinb0lioo.de la unión do un h i d " ""»>'« hacia vuwtrli persona, los voto» 
mundo, los do» más grondes hombres qno '1"' '•!' v ) á la Divina Providenoia por la 
en la América Latina haya j rodnoido el go- ¡ ' > vuestro Gobiorno y por la proa 
nio del deber, del patriotismo y do la gloria, j P e r i < i a i ! a República Argentina. 
Si aquel noble abrazo do Bolívar y San Mar- ' l i e dicho, 
tin fué la expresión heroica de tos destinos | — 
de esta América, del propio uiodo la aboo- : „ 
gao ióu , el desinterés y la graudeza da alma j h l K e , , o p 1 res idente oon testo : 
do que dieron e j e m p l o ambes caudillos, ¡ Señor Ministro: 
fueron elooncntes onseñanzas para estas fia- Al presentar la carta autógrafa del Señor 
cienes auiei'ipunas quo, uaoiotido bajo In in- Procidonte do los E-tados Unidos de Colom-
vucaoión d«I-4ÍAri"oho ¿ i a indepondenuía y I bi», quo os .inviste de nna honrosa misión, 
la libertad/contraian onta Dios y !a huma- habéis expresado, en HU nombre, y en el 
nidad .(¡1 com(>ioiniso do oiviiizarite y conso- vnéstr», aimpátioos Ñentimientos da patrío-
lidarse'para el bieii. tistno, rooordanda oou «loouencia una pagina 

En el mismo tiempo á que ho aludido, dos | brillante de la Patria Americana, 
hombres eminentes, el ilustro argeiitino Ri- Los antecedentes históricos que tan opor-
vadaviay el benemérito colombiano Joaquín , tunamente invocáis, han marcado la senda 
Mcsquorn, firmaban el Tratado do amistad y I segura y sin peligro que debsn seguir las 
alíanzi con qne la antigua Cclombia, desde naoionos de esta Amério», hermanas «n los 
las márgenes del Orinoco, (jal Magdalena y sawfifioios y on la glorit, si es su deseo guar-
de I Gucyas, to ostroohaba eu vínoulos de fa- | d»r irkaota la harenoia raoibidu. 
mili» y aspiraciones de progreso con la va- i Pienso, señor Miuistro, que^io e< I» dis-
lerosu República Argentina, nnoida eutro ios > toneia' un obstáculo á la confraternidad do 
rsplundores de los Ande?, del Ooéano Antár- ! los pueblos; y si nnertra» relacionos amis-
tico y del Plats. ! tosas han sido hasta ahora «soasas, no ha ha-
. Los tiempo* hsn oorridn, Excelentísimo j bido otra causa para < llo que ol laborioso 
Señor, y las esporauzas de le» dos pueblos se ¡ trabajo qne absorbe las fuerzas de todo puo-
hsu realizado en escasísima medida ou lo , blo eu la épooa de su organización. La iden-
tooanto a sys relaciones do amistad, que hu- ! tidad de origen, lengua ó instituciones son 

otros tantos lazos de unión que nos señalan Rieran debido, tegúnj l común deseo, 6er in 
traiís y freonentes. Ha pesado sobre los dos 
pueblos la tiranía de las distauoias y de la 
enormidad de los obstáculos oon qpe la na-
turaleza, opresora solamente on apariencia, 

I separa en ooasiones á unos pneblos que bien 
quisieran tratarse onrno hermanos. 

Pero hay grandes cosas que, andando el 
tiempo, se sobreponen á los obstáculos que 
la Geografía físioa presenta. Por cima de la 
inmensidad de los Andes, y no obstante la 
diatanoia, se elevan la oomunidad de origen, 
de lengna y religión, el genio literario, las 

oomo una sóla familia. Inspirado en esta 
idea, envió este Gobierno cerca del vuestro 
un Representante Diplomátioo que faera el 
portador de sus votos sinoeros por la pros-
peridad y la psz de Colombia, 

Venís, señor Ministro, á retribuirlos y i 
onltivar y mantener las relaciones tan feliz-
mente inioiadas. Podéis estar seguro de que 
no hallaréis obitioulo en vuestra misión. 

Al sgradeoer los particulares sentimientos 
de simpatía y estimaoión por el país y m ¡ 
Gobierno que acabáis de manifestar, me 

nobles tradiciones de raza, la identidad de ! oomplszoo en reoonooeroi en el oaráoter de 


